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u=- Dlatribuc16n 

Antebrazo protector malla ....... "", 1 
Pantalón de abrigo ténnico ............ 1 

Perscmalfemenino: 

Batas ................................... . 6 
Pantalones ............................. . 6 
Gorros .................................. . 8 
Delantales blancos .................... . 6 
Botas antideslizantes ................. . 1 
Zuecos de verano ...................... . 1 
Pantalón térmico ......... " ............ . 1 

Seccción de CaTrOS: 

Botas de invierno ..................... . 1 
Botas de agua .......................... , 1 

I 
1 

3+3 
3+3 
3+3 
3·3 
1 
1 
1 

I : 
F~uipo de lluvia ....................... . Según necesidad 
Anorak ".,'.', '."."", "" ,:""", '" 
Guantes de invierno ................... . 
Gorro de lana ........................ , .. 
Calzado de verano ..................... . 
Camisas .•..••.••..•..•..•...........•... 
Sombrero protector sol ............... . 
Guantes tipq ciclista .................. . 

Recepcúln de Mercancúl.s: 
(personal de muelle) 

1 
1 
2 
3 
2 
1 

Anorak .................................. 1 
Guantes ... ...... ...... .... .......... .... 1 
Batas .................................... 4 

Personal Cámaras Frigor(ficas: 

1 
1 
2 
3 
2 
1 

1 
1 
2+2 

Pantalón ...... Equipo isotérmico 
Anorak , ...... I 
Gorro ........ . 

" Según neeealdad 

'Guantes .... .. 

Pescaderf4: 

Chaquetillas ........................... , 6 
Pantalones ................ '\... . ... .... .. 6 
Delantales ............................... 6 
Camisas .............................. O> • 4 
Corbatas .. ... ... ... .... ....... ... .... ... 2 
Gorros ................................... 6 
Botas . ... .... ... .... ... ....... .... ... .... 1 

3+3 
3+3 
3+3 
2+2 
2 
3+3 
1 

Periodos 

Seme&tral 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Semestral 

Semestral 

Anual 
Seme!Jb'8l 

Anual 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

30344 RESOLUCION de 25 de n<>'IIUmIbre eje 1993, de l4 Oficina 
Español4 de p~ y Marcas, pÓr l4 (/tUI se acuerdan 
baJas por renuncia en el Registro EspecWl de Agentes de 
l41'ropWdod Industrial. 

Vista la solicitud en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad 
Industrial presentada por dóña María Dolores Ortega Carcelén¡ 

Resultando que doña María Dolores Ortega Carcelén, inscrita en el 
Registro Especial de Agentes de la Propiedad Industrial por Resolución 
de 20 de mayo de 1991 solicita la bI\Ia en el Regiatro Eopecial de Agentes 
de la Propiedad Industrial¡ , 

VISto el artículo 158 de ~ Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986; 
Considerando que el artículo 168 citado establece en su apartado b) 

que la condición de Agente de la Propiedad Industrial se perderá por 
renuncia" 

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General:; ha acordado la 
bl\la de doña Maria Dolores Ortega Caxcelén en el Regiatro Eopecial de 
Agentes de la Propiedad industrIal. 

Lo que comunico a V. S. 
Madrid, 25 de noviembre de 1OO3.-EI Director general, Julián Alvarez 

A1varez. 

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALlMENT ACION 

30345 ORDEN de 1 de dicünnbre de 1993 por l4 (/tUI 86 dispone 
el cumplimiento en sus propios término. • la BBntencia 
dictcula por el TribufUII Superi<>r de J~ de Caot;" 
Ua-León (Valladolid), en el recurso ~ministm
tivo número 609/1990, interptusto por don V_ Mateo 
PedrocM. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justlela de- Casti
lla-León (Valladolid), con fecha 21 de Julio de 1993, sentencia firme en 
el recurso contenci0801!dministrativo número 609/1990, interpt,Jesto por 
don Vicente Mateo Pedroche, sobre infración a la legislación vigente en 
materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva, dice así: 

_Fallamos: Que desestimamos el presente recurso eontencloso-admi
nistrativo. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna de las 
partes .• 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
ténninosla precitada sentencia. ~ 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de 
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez 
López. 

limos. Sres. Subsecretario del Departame:o,to y Director general de Política 
Alimentaria. 

30346 ORDEN de 1 de diciembre de 1993 por l4 (/tUI se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia 
dictada por e/Tribunal Superi<>r de Justicia de Andalucía 
(Granada), en el recurso contencioso-admiftll8~·QtivO núme
ro 1.348(1991, inte1puesto por don Ra,(mU1'ldo Otero Agui-
lera. . 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de_ Andalucía 
(Granada), con fecha 17 de IRayo de 1993, sentencia finne ,en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.348/1991, interpuesto,por don Rai
mundo Otero Aguilera, sobre irifracción administrativa en ~ de hari
nas; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

-Fallo:- Estimar 'en parte el recurso contenciosO-administlaUvo inter
puesto por la Procuradora doña Lourdes de Rojas Torres, en representación 
de don Raimundo Otero Aguilera el 30 de septiembre de 1991 eontra la 
Resolución dictada por la Dirección General de Servicios, Subdirección 
General de Recursos, del Ministerio de Agricultura, 'Pesca y 'Alimentación 
el 11 de julio de 1991, desestimatoria del recurso de alzada formulado 
contra la sanción que en el expediente 17-GR-2180/89-~ inCQado por el 
acta JJ-60/89 el Director general de Política Alimentaria el 26 de marzo 
de 1991 le ImpUSO por importe de 500.000 pesetas por infracción de los 
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artículos 72.3 Y 8 del Real Decreto 1286/1984 y 4.2.1, en relación con 
el 10.1 y 2 do! R~ Decreto 1945/1983, reduciendo el importe de la sanción 
a 100.000 pesetas,manteniendo en su integridad el resto del at1:o admi
nistz'ativo por ser conforme a derecho. Sin expresa condena en costas._ 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la prec1tada sentencia. 

Madrid, l .de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
e! Diréctor general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

TImos. Sree. Subsecretario del Departamento y Director general de Política 
Alimentaria. 

• 
30347 ORDEN ele 1 ele diciembre ele 1998 por la que se dispone 

el cumplimiento 61J $US propios términos de la sentencia 
_ por el 'IWbuMl SUperior ele Justici<J ele Andaluct"a 

. (Granada), en los recursos conten.cioso-administrativos 
"ti""",,", 917 Y 117fii'1991, i1tterpu<1stos por .Viogro, SOCÚI· 
dadARÓnima-. 

Habiéndo$e dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Granada)" con fecha 3 de mayo de 1993, entencia finne en los recursos 
contencloso-administrativos números 917 y 1176/1991, interpuetos por 
la .Entidad mercantll "Viagro, Sociedad Anónima», sobre infracción a la 
legislacl6n vigente en materia de fitosanitarios; sentencia cuya parte dis
poo_diee .. ~ 

-Fallo: Que debemos est1mar y estimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por "Viagro, sociedad Anónima", representada por 
la Procuradora doña Maña Angustias González Bueno, contra acto presunto 
y Orden do! MinIsterio de Agricultura, P ..... y Alimentación de 28 de 
mayo de 1991 que en alZada conftnttaXon la Resolución de la Dirección 
General de Política Alimentaria de 26 de febrero de 1990, en la que se 
apreciaron varias. infracciones cori imposición de sanción global de 
1.000.000 de pesetas en materia de comercialización de plaguicidas, decla
rando que dichos actos se anulan por no ser ~ustados a Derecho.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
térrninoála precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Fran~isco Javier Velázquez López. 

llm08. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política 
Alimentaria. 

30348 ORDEN ele 1 ele diciembre ele 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento en SUS ~ thminos de la ~ 
d_ por el 'l'ribunal Superior ele Justicia ele Andalucía 
(Granada), en el recurso oon.t6ncioso-administrativo mime
ro 796/1991, interpuesto por -Guivarto Agricola, Soeú!dad 
Limitada,.. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Granada), con fecha 22 de marzo de 1993, sentencia firme en el rcuno 
contenciOlMHUimlnistratvo número 796/1991, interpuesto por la Entidad 
mercanUl cGuivarto Agrícola, Sociedad Limitada,., sobre infracción a la 
legislación' vigente en materia de fitosanitarios; sentencia cuya parte dis
positiva dice 881: 

.Fallo:' 1. Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador don Francisco Taboada Camacho, en nombre de la Enti
dad mercanUl "Guivarto Agrícola, Sociedad Limitada~, contra la resolución 
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 31 de enero 
de 1991, desestimatoria· del,~ de alzada intelpuesto por la Entidad 
recurrente contra la Resolución de la Dirección General de PoUtica' Ali
mentaria de 20 de febrero de 1990, en la que se aordó imponerle una 
sanci6n de 400.00() pesetas; Y en coIl8ecuencia se anulan los actos impug.
nados por ser contrapos a Derecho. 

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términ08la precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velúquez López. 

Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política 
Alimentaria. 

30349 ORDEN ele 1 ele diciembre ele 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus ~ términos de la sentencia 
d_ por el 'l'ribunal Superior ele Justicia ele Madrid, 
en el recurso contencioso-administmtívo número 324/1989, 
Inte1'puesto por _Blacar, SOCÚIdadARÓnima-. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
con fecha 27 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 324/1989, promovido por .Blacar, Sociedad Anó
niJl\8,ll, sobre I1quidación en concepto de restituciones a la transformación 
de almidón; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

.Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso conten
closo-administrativo, interpuesto por el Procurador don Juan Luis 
Pérez.Mulet Suárez, en nombre y representación de "BJacar, Sociedd Anó
nill\&t, contra la Resolución del Director general del Semcio Nacional de 
Productos Agni.rios del Ministerio de Agricultura de 11 de julio de 1988, 
y la Orden de 2 de diciembre del mismo año del titular del Departamento 
citado, contlrmatoria en alzada de la anterior, las anulamos en parte, por 
no ser totalmente &Justadas a Derecho, y declaramos: 

Primero.-Que la Administración demandada ha de devolver a la 
recurrente la cantidad de 189.336 pesetas ingresadas por ésta. 

Segundo.-Que la misma Administración ha de abonar como restitución 
a la producción a *Blacar, Sociedad Anónima-,la cantidad que corresponde, 
calculada según la normativa citada en el cuerpo de esta sentencia, por 
la transformación en cartón ondulado de 53,066 Tm. de almidón de trigo, 
sin que pueda exceder de 1.168.079 pesetas, con la retención del 16 
por 100 de la parte correspondiente del importe garantizado por la tram;.. 
formación de almidón de trigo. J 

Tercero.-Que no hacemos expresa condena en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la precitada sentencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), 
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López. 

Ilmos. Sres." Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA. 

30350 ORDEN ele 1 ele dü,iembre ele 1993 p<>r la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios Urminos de la SBntencia 
dictad4 por el 'l'ribunal Superior ele Justicia ele Madrid, 
en el recurso contencioso-aaministrativo número 
Hl4jI991, interpuesto por -To Miguel García, Soeú!dad 
An6nima». 

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
con fecha 27 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conten
Ci08o-administrat1vo número 1.414/1991, promovido por .T. Miguel García, 
Sociedad AnóniInall, sobre infracción en materia de quesos; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 

.Fallamos: Que estimando él recuso contenci08o-administrativot inter
puestó por la Procuradora doña Lydia Leiva Cavero, en nombre y repre
sentación de "T. Miguel García, Sociedad Anónima*, contra la Resolución 
de la Direcci6n General de Política Alimentaria del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de fecha 6 de noviembre de 1990, confirmada 
en alZada por resolución del excelentísimo sei\or Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 28 de ,mayo de 1991, debemos declarar 
y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordenamientojurfdico 
por incompetencia del órgano sancionador, debiendo en su caso incoarse 
y trámitarse el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Madrid, en los términos 
expuestos en la sentencia. Sin costas.-
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